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La necesaria garantía de los derechos laborales en 
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insuficientemente* 
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El denominado “trabajo decente” se configura como un fin en sí mismo, pero, también, como una 

herramienta para alcanzar la paz, la justicia y la igualdad entre mujeres y hombres, este último, eje 

transversal de cualquier actuación política, pública o empresarial.  

 

La expresión de “trabajo decente” acuñada en 1999 por la OIT incluía, además, del eje transversal, 

cuatro pilares estratégicos, a saber: 1) creación de empleo; 2) derechos en el trabajo; 3) diálogo 

social; y 4) protección social.  

 

A su vez es necesario conjugar estos pilares con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en 

adelante, ODS), pues la Asamblea General de Naciones Unidas en septiembre de 2015 convirtió al 

trabajo decente y todo lo que ello integra en uno de los elementos centrales de la Agenda 2030 del 

Desarrollo Sostenible. Pero ¡nótese! que al ODS número 8, se le incorporó un apellido, pues no se 

refiere exclusivamente al trabajo decente, sino que se incluye también “Y crecimiento económico”, 

unidos como algo indisoluble1; aunque, también, íntimamente relacionados con otros de los ODS 

como son el número 1 –erradicación de la pobreza- y el 10º -la reducción de las desigualdades-. 

 

DERECHOS Y CRECIMIENTO ECONÓMICO 

 

¿Es posible en España alcanzar el trabajo decente sin el crecimiento económico? Aunque, 

posteriormente, analizaremos algunos datos al respecto y su evolución en los últimos años, se puede 

responder casi intuitivamente que los derechos de las personas trabajadoras y su garantía no deben 

pender del crecimiento económico; si bien este último sería deseable pues trabajo y economía 

guardan una estrecha conexión, esto no puede implicar que subordinemos los derechos de las 

personas –el trabajo decente, o la igualdad y la no discriminación, entre ellos-, al crecimiento 

económico de un territorio, un sector o una empresa.  

                                                

 
* Este artículo se enmarca dentro del Proyecto de I+D+i 2021-2024, “Condicionantes regulatorios internacionales y 

comunitarios en un marco de gobernanza multinivel para la formulación de estrategias contra la pobreza en España”. 
1 A su vez, el ODS 8 incluye una serie de metas para su consecución: mantenimiento del crecimiento económico; elevar 

la productividad a través de la diversificación, tecnología e innovación; fomento de pequeña y mediana empresa; mejora 

de la producción y consumo eficiente y respetuoso; lograr el pleno empleo y trabajo decente; reducción de los jóvenes 

sin trabajo ni estudios; erradicación la esclavitud, trata y trabajo infantil; protección de los derechos laborales y trabajo 

seguro; promoción el turismo sostenible; fortalecimiento la capacidad de las instituciones financieras; aumento ayuda 

para el comercio en países en desarrollo; desarrollo de la estrategia mundial para empleo juvenil. 
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Se trata de conceptos economicistas que poco tienen que ver con las garantías de los derechos 

universales y fundamentales del trabajo. De lo contrario, ¿podríamos entender que si un territorio no 

consigue el crecimiento económico a nivel de productividad podría suprimir el derecho a la libertad 

sindical? Rotundamente no. Y, por tanto, ¿por qué el trabajo decente se hace depender del 

crecimiento económico? 

 

El art. 23 de la Declaración Universal de Derechos Humanos se expresa así: “Toda persona tiene 

derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 

trabajo y a la protección contra el desempleo”. Y esto no se condiciona a ninguna situación 

económica, ni de crisis, pre-crisis o postcrisis. La pandemia generada por la Covid-19 ha provocado 

una ralentización de la economía, pero esta no puede ser la excusa para privar a las personas de sus 

derechos más básicos como ciudadanos y trabajadores, potenciales o reales.  

 

Por lo que respecta a España las medidas legislativas dirigidas desde el comienzo de la COVID-19 

tanto a personas trabajadoras como a empresas, han conseguido que la afectación no sea tan 

elevada, puesto que la destrucción de empresas –y, por ende, de empleo- no ha sido comparable a la 

del periodo de nuestra anterior crisis en 2007, manteniendo un nivel de derechos aceptable pese a la 

caída de horas de trabajo. Según datos del Instituto Nacional de Estadística (en adelante, INE) 

publicados en enero de 2022 -por tanto, provisionales hasta el 25 de marzo- la economía española 

se ha expandido, en términos de PIB, hasta el 5% en 2021, lo cual implica: primero, que es un 

incremento significativo atendiendo a que en 2020 la caída fue del 10.8%; y, segundo, que es el 

mayor aumento de nuestro país desde la década del 2000.  

 

La protección de las personas trabajadoras durante la pandemia fue rápida y significativa, aunque 

coyuntural. Se destacan algunas medidas: la interrupción del cómputo de los contratos temporales 

suspendidos por ERTE; o la extensión de la protección social a través de subsidios a colectivos 

vulnerables. Entre ellos, se encontraban las personas empleadas en el hogar, con una relación 

laboral especial en España, y que, no tienen derecho a la prestación de desempleo. La ayuda, que 

fue insuficiente en su cuantía y duración –hasta la finalización de la declaración del estado de 

alarma en junio de 2020-, responde a que mi país no ha suscrito por el momento el Convenio 189 de 

la OIT, por lo que los derechos de protección social de estas personas no existen. Mientras 

esperamos los trabajos de ratificación del Ministerio de Trabajo y Economía social, la STJUE de 24 

de febrero de 2022 (asunto C-389/20) ha declarado que nuestra actual legislación es contraria al 

derecho de la UE, en concreto al derecho a la no discriminación; esto así porque negar la protección 

por desempleo a este colectivo implica, entre otras, una afectación mayor a las mujeres, pues en su 

mayoría está compuesto de mujeres, con una especial situación de vulnerabilidad. 

 

Por otra parte, durante los peores momentos de la pandemia se puso de manifiesto que las personas 

cuyos trabajos fueron considerados esenciales, y que mantuvieron su actividad, eran, precisamente, 

las más vulnerables, con empleos inestables, informales o precarios, en definitiva, en sectores como 

la agricultura y la alimentación, servicios o sanidad pública. Por un lado, esto coincide 

significativamente con algunos de los sectores más afectados por la siniestralidad laboral; si bien 

según los datos oficiales del Ministerio de Trabajo en el año 2020 el sector de la construcción había 

reducido sus cifras de mortalidad, por la paralización de las obras, siendo superado por el sector 

agrario, las cifras en 2021 han vuelto a datos pre pandémicos: en general, los accidentes de trabajo 

graves durante la jornada de trabajo se han incrementado un 5,6% y los leves un 16.3%. Han 

existido 572.448 accidentes con bajas laborales en 2021, un 17.9% más que en 2020. Lo que 

evidencia, una vez más, la falta de cultura preventiva, de protección eficaz de los derechos de 

integridad física y psíquica de los trabajadores, pese a la extensa y desarrollada normativa existente 

en la materia en España. Seguridad y salud en el trabajo que son necesarios para la consecución del 

trabajo decente. Por otro lado, es necesario poner sobre la mesa que, aunque la COVID-19 no sea 
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una contingencia profesional para los ciudadanos -pese a que su cobertura económica sea 

asimilable- para los profesionales sanitarios y sociosanitarios sí lo es -RD-Ley 3/2021 de 2 febrero-; 

sin embargo, los requisitos de prueba son tan exigentes que convierten en vacuna la previsión legal 

y con ella la protección frente a riesgos del trabajo.  Por último, son significativas para alcanzar el 

trabajo decente tanto la “Ley Rider” como la Ley 20/2021 de 28 de diciembre para la necesaria 

reducción de la temporalidad en el empleo público -entre ellos el sanitario-, cuyos efectos todavía 

no pueden ser medidos, pero, eso sí, en el segundo caso, no olvidemos que invertir en salud es una 

manera de crear trabajo decente. 

 

DE LA CREACIÓN DE EMPLEO EN ESPAÑA 

 

Dentro de las metas del ODS 8 se incluyen dos relacionadas directamente con la creación de 

empleo: la consecución del pleno de empleo y el trabajo decente, así como la reducción de los 

jóvenes sin trabajos ni estudios, los conocidos como Ni-nis (ni estudian ni trabajan).  

 

La OCDE ya ha sentenciado que el ritmo de creación de empleo en España es superior a la media 

internacional; en 2021 la creación de empleo se situaba en los niveles de 2005, cuando se produjo 

un proceso de regularización masiva de personas inmigrantes. Sin embargo, nuestro desempleo 

estructural sigue siendo alto, a finales de 2021 España, pese a ser el quinto país con mayor 

reducción de desempleo desde febrero de 2020, volviendo a las cifras previas a la pandemia, fue el 

tercer país de la OCDE con mayor tasa de desempleo entre las mujeres, un 14,7%, y con un 44% de 

personas en desempleo de larga duración, es decir, personas que se encuentran inscritas como 

demandantes de empleo durante 24 meses y que, curiosamente –o no tanto- se conforman en más de 

la mitad por mujeres. Y, además, nuestro desempleo juvenil –personas de menos de 25 años- sigue 

siendo escandaloso, pese a la mejora: la cifra total de jóvenes en situación de desempleo es de 

452.500 personas, una tasa de 30.7% a cierre de 2021 –en 2020, el porcentaje era de 40.1, casi el 

doble que la media europea-, habiendo sido uno de los colectivos más afectados por la pandemia. 

 

En este sentido, no ha ayudado a la creación de empleo y, en particular, al empleo de calidad, la alta 

contratación temporal en nuestro país, que se ha situado, hasta ahora, muy por encima de la media 

de la UE (un 26% frente a un 13%, aproximadamente). La consecuencia de esta precariedad laboral, 

como he puesto de manifiesto en otras ocasiones, es la desigualdad y la pobreza laboral. Los 

trabajadores temporales presentan una tasa de pobreza laboral significativa, los podemos denominar 

“working poor”; este ha sido y todavía es el problema fundamental para el desarrollo de nuestra 

economía, la inclusión y la calidad del empleo (OCDE, 2018).  

 

El Real Decreto 32/2021, de 28 de diciembre, conocido como la “nueva reforma laboral de 2021” 

puede suponer un importante avance en la materia, dada la limitación y modificación de los 

contratos temporales hasta ahora existentes en nuestra legislación. Entre algunas de las cuestiones 

destacables se fortalece la “presunción de indefinidad”, es decir, que los contratos temporales deben 

ser la excepción de la contratación de las personas y no la norma, pero, también, se penaliza el uso 

de contratos temporales de menos de 30 días, incrementando considerablemente su cotización a la 

Seguridad social. Una forma de desincentivo que debe venir acompañada de una fiscalización 

importante de la mano de la Inspección de Trabajo, para que se cambie el paradigma actual de la 

contratación en España.  

 

Por otra parte, los Ni-nis, jóvenes entre 16 y 19 años, han sido uno de los colectivos más afectados 

por la pandemia, por diversos factores, fundamentalmente por la finalización de estudios sin 

posibilidad de buscar y encontrar trabajo debido a la paralización de muchos sectores en este 

periodo; si bien entre 2016 y 2019 (Eurostat) había mejorado considerablemente el porcentaje tras 

la crisis de 2007, en el 2020 el incremento hasta el 16% nos sitúo solo por debajo de Italia y Grecia, 
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dos veces por encima de la media de la UE. La mejora durante el 2021 ha sido significativa, pero 

todavía es insuficiente. 

 

Durante la última década se han llevado a cabo diferentes medidas dirigidas a este colectivo, 

destacamos la denominada “garantía juvenil” a nivel europeo que fue evaluada por el Tribunal de 

Cuentas Europeo a principios del año 2017, como un auténtico fracaso2. En la actualidad, junto con 

las mejoras en educación, fundamentalmente dirigidas a evitar el alto abandono escolar español y la 

modificación de los contratos formativos operada por el RD 32/2021 ya citado, el Plan de Garantía 

Juvenil Plus 2021-2027, dirigido a jóvenes, en general, para la mejora de sus competencias 

profesionales y técnicas, puede ser una herramienta, cuyos resultados a medio plazo examinaremos 

con detenimiento. 

 

El ODS número 8 ha sido sin lugar a duda el más afectado desde el inicio de la crisis de la COVID-

19. Aunque pudiera parecer que existe mejoría en cuanto al “trabajo decente” en atención a la 

amplia y variada normativa reciente, de la que hemos mencionado solo algunas cuestiones 

principales, algunos estudios recientes revelan que no, que ninguno de los ítems del ODS 8 refleja 

mejoría, si bien al contrario se ha visto perjudicado; destacándose que “la pandemia de la COVID-

19 también nos ha enseñado que no solo es importante que hacer, sino el cómo hacerlo”3. 

Efectivamente no podemos perder de vista que, por ejemplo, la implantación del teletrabajo de 

urgencia requería conocimientos, formación y disminución de la importante brecha salarial de 

nuestro país; sin embargo, no fue así, siendo, además, preocupante la limitación de derechos en el 

trabajo durante el confinamiento o el que yo denomino “teletrabajo forzoso”, con aislamiento 

generalizado, entre ellos el sindical o sin una seguridad laboral adecuada. Estamos lejos de la 

consecución de la segunda meta del ODS 8, que dice así: “elevar la productividad a través de la 

diversificación, tecnología e innovación”. 

 

Por otra parte, la recuperación total de los derechos perdidos en el año 2012, todavía no se ha 

alcanzado, como, por ejemplo, los salarios de tramitación o salarios caídos, desde el despido hasta 

Sentencia que considere improcedente el despido. Y, como ha reiterado la OIT desde 2020, existe 

una amenaza actual que pone en peligro muchos de los derechos conseguidos. 

 

Conseguir un empleo no te saca de la pobreza, por lo que la vista debe ponerse en la mejora de las 

condiciones de trabajo y de los derechos de las personas trabajadoras para ello; no solo nos 

referimos a que todas las personas en edad de trabajar tengan las oportunidades para hacerlo, sino 

que la forma de hacerlo, de desarrollo de esa relación laboral, que empodere a los trabajadores en 

esa desigual relación jurídica con la empresa. Esto solo es posible con la garantía de los derechos 

laborales, derechos humanos, en definitiva, incumplidos no solo en los países en vías de desarrollo, 

sino también en España. 

 

 
Pepa Burriel Rodríguez-Diosdado  

Profesora Titular (A) de Derecho del Trabajo y de la Seguridad social, Universidad de Barcelona  

                                                

 
2 En este sentido, puede leerse: Tribunal de Cuentas Europeo (2017): Informe Especial n.º 5/2017: ¿Han sido 

determinantes las políticas de la UE en cuanto al desempleo juvenil?, accesible en: 

https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR17_5/SR_YOUTH_GUARANTEE_ES.pdf.   
3 AA.VV (2021): ODS “Trabajo Decente y Crecimiento Económico”: reto de las capitales de provincia españolas ante 

la Agenda 2030, Anales de ASEPUMA,  Nº. 29, 2021, págs. 2 y 6, entre otras, junto con los indicadores de la 

metodología PROMETHEE, págs. 16-18, y el modelo MULTILOGIT, págs. 21-25. 

https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR17_5/SR_YOUTH_GUARANTEE_ES.pdf

